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lectura del pacto inserto en amb6s escrituras ya que no existen
d11erenc1&s bé.sicas entre uno y otro texto; que l~ demés Reso-.
luciones que cita el recurt&nte 88 refieren a- casos completa
mente diferentes del que nos OCupa; que la escritura controver
tida coht1ene una oompraventa en la que el precio se asegura
OOD. una oondiciónresolutoria explicita que &e especifica COIÍ
1& adición de una canoelación automática, inadmisible segUn
El articulo 355 del Reglamento; que la cancelaCión automéJica
anula el margen de &p~ación que tiene el Registrador .pare.
juzgar el astento que se _le pide y que se pretende firme sin
BU juiclo pero oon su responsabilidad, e.tentándose asi contra
la autonomía de la calificación registraol; que 106 procecUmientos
de cancelación automátJca.. como excepcionales, sólo pueden ser
establecidos por las leyes y son de rigurosa y estricta interpre
tación; que el procedimiento pe.ra hacer constar el cumplimien
to o incumplimiento-de lea oondiclones, contenido en el articu·
-)0 23 de 16 Ley Y 56 'N" 177 del Reglamento es aplicable a la con·
dición resolutoria explícita, como lo demuestra una práctica
tan universeJ como incontrov-ertida y como acertade.mente. lo
reconooe la Resolución de 11 de dicle,mb:Al de 19741 que es prin.
cipio fundamental .reconocida por la Ley. la doctrina y la ju
risprudencia que las normas procesales son de orden p6bl1co
y no pueden ,mudarse por conven1encia de las partes; que la
citada Resolución d~& bien claro que el artículo 355 del Regla
mento es de «;:&rácter excepcional y sólo aplicable a los su·
puestos COMretos a que _se refiere, sin que sea susceptible de
que por una Interpretación extensiva- pueda &1I1pllarse su cam·
po de aplicación; que el pacto oontenido en el párrafo cuya
inscripción se deniega puede quebrantar el articulo 254 de la
Ley Hipotecaria puesto que pretende que en 8U día se registre
la extinción de la facultad resolutoria, hecho sujeto aJ impu-e-sto,
sin el pago del impuesto y sin la calificación al menos de -una
oficina l'iquidadora; también podría considerársele como &eto
contra ley resultando su nulidad en el orden sustantivo del
número 3 del articulo e.- del nuevo título preHminar del CÓ·
digo civil, que la antigua Ley Orgén1ca d~l Poder JudiciM y
la vigente de Beses obligan a los Jueces a abstenerse de apli
car las disposiciones inferiores que contradigan normas de ran
go superior. lo cual también obliga en el orden administrativo
a t:'avés de la Ley General de Procedimi~to;

Resultando Que el Presidente de la Audiencia confirmó la
·no~a del Registrador en '6l particuler a que ha quedado reducida
por mzones 8Lálogas a las expues-tas por este funcionario y
teniendo E't1 cuenta edemás que la Resolución de 11 de nO'YÍem
bre de 1974 -dictada en confIrmación del_ aú10 de la misma
Presidencia de 17 de septiembre de 1974, declaro que no podía
tener acceso al Registro una dáusula. similar a la de autos,
no resulta·nd-o convincente 1& argumentación del recurrente ten
dente a demostrar que exlStoe diferencia entre el supuesto a que
Be refieren dicha Resolución y auto y el supuesto de- que ahare.
se trata.

Vistos los articulas "!'-l.-, 8.--2.", 11255 Y 1.504 del Código
Civil, 16, 38, 40, 79, 82, 254 Y 255 de la Ley Hipotecaria, 56 y
355 del Reglamento para BU e:lecución y las ~uciones de
este Centro de 30 de ju,nio de 1973 y 16 de diciembre de 1974;

Considerando que &n este recurso se plantea la cuestión_ de
si es .1nscriblble la 'eláusula con.tenida. en una escritura de com
praventa y en la que se p-rev:hme.1a posibilidad de oanoel6eiÓD
de un asiento una vez que el derecho a que se refiere Be
encueI1't:re extinguido o caducado, por haber vencido su plazo de
vi-genda y haber prestado BU oon.sentimieoto anticipadamente
la persona favorec:!da por 1& inscripción registral;

ConSiderando que la cláusula discutida pretende soluciOltar
uno de 10Q6 aspectos de más transoeodencia para el comprador
que ha terminado de pagar el precio que se habia aplazado en
el momento de la adquisid6n del inmueble, y trata de lograr
que el contenido del Regi'Stro que publica esta circunstancia del
apla.z&miento de pago con. la amenaza de resolución d~ Su com
pre, se ad-ecue a la realidad extra-registral de haber sido satis
fecho í·ntegramente, sin que el 8ICreedor por causa que puede
88I'. muy variada be.ya podido otorgar la oorrespondiente carta
de -pago, que seria- el medio más idóneo para obtener esta. f1ria-
l1dad y sin que por otra parle tenga que acudir a uti'lizar
'otros prooedJmien:tos 18lrgoB.7 costosos. como seria el Juicio
ordinaJio correspondiente, o e5per&I' a que se entienda rrescI1
ta la carga ,en el caso del procedimiento de liberación de gra
vámenes del arUculo 209 de la Ley Hipobecari&;

Considerando qU9 la imPOrtancia de esta cuestión por el
número de compradores a los que afecta y su intento de re·
Bolverla, dado que en la mayor rarte de las adquisiciones, sobre.
todo de pisos, no se satisface e precio de una sola vez, resalta
uno de los aspeCtos de le. fundón notari8I1, que no sólo da auten
ticidad al d<Yume,to redactado, sino que además en su misión
asesora y materia1iZ&dora·de -la voluntad' de 1M partes, el No
tario' intenta comtroir y dar solución Jurídioa. e. 188 dificul
tades y problemas que la realidad de le. vida ordinarla ofrece
con la protección de todos los intereses en juego;

Consider8lJldo que ·la validez de loe pactos con-teñidos en los
párrafos •.0 y 5.- de la cláusula tercera de la escritura, que se
pretende fundamentar en el principio de autonomía de la volun
tad del articulo 1.255 del Código Civil, aparece reafirmada por. el
propio funcionario caHfiosdor al rectificar en su informe le. nota
discutida en el geIltido de entendér inscribibl'6S los mencicnad.os
pactoe que eotableoen que 1& fllCultad ....,qut<>r1a ejercltable

por el vendedor tenga una duración temporal limitada así
como la exprese. prestación de coosentimiet:lto anticipado por
dicho vendedor para )a canoelaciÓD del asiento de inscripción
UDa ~ cumplido el supuesto a que le. cláusule. se refi.ere, por
lo que ,en dE.finitlva el recurso ~queda reducido únÍGamente al
examen del número 6,- de dicha oláusula 3.~ l"9lativo 6- la forma
.de practIe8I'8e esta cancelaci6n;

Considera.ndo que inscr1ta la cláusula que contiene esta li
mitación temporal de ha facultad resolutoria. una vez que ha
tr&lSCurrido su plazo de duración de la misma publicidad re·
wi-straJ. la que in<tlca que e9tá extinl'uido el derecho Inscrito. ya
que el propio as1ento -ertlculo 38 de la Ley Hipotecari&- ma
nifiesta que no existe, preclucléndose una i-nexa.ctitud Que de
acuerdo con el articulo .fO, 1 b} .de dicha Ley habrá de recti·
ftca.rstt oonfDrme a lo dI'SPUesto en su titulo IV;

Considerando que dentro de este titulo IV el artículo 79-2."
doe la-Ley es ei que regula' la práctica del esiento de can<:e
1ación en 106 casos en quoe se extingue por oompleto el d-erecho
inscrito, y el artículo 82 es el que prevé la forme. en que se
ha de proceder para ello, a saber, bien mediante la presta.
ción del consentimiento para le. cancelación por la persona.
ad~uad6 o en su defecto por sentencia judicial firme, que es
la regla general, o bien sin neoesidad de estoE: requisitos cuan·
do quede el derecho extinguido por declaración de la Ley o
resulte asi ~el mismo titulo en cuya virtud se pra<:tic6 l~
inscripción, que es lo que sucede en el caso que' se examina,
r al sentar esta matización este párrafo 2," del articulo 82 no
ha· hecho otra oosa que obviar 1& ap~te rigidez del primer
párrafo del mismo artf.cul-o que, como .apuntaba la Resolución
de 30 de junio de 1933 para 1& legal1d8d entonces vigente, pocHa
hacer -pensar que al consentimiento de los interesados se le die·
re. inás v-aJor que a 106 preceptos de la Ley misma hasta el
punto de que cU&lIldo ésta declwrabe. fenecidos los derechos se
exigiera tam·bién aquel oonsen.timiooto; ..

Considerando que la cláusula d1scutida trata de evitar que
una certificación comprenda como oomElllido registra.! vigente
una facultad que según los propios asien·tos del Registro está
extinguida. -yen esto ae diferencia del supuesto que motiv6
la Resolución de 11 de. diciembre de 1974 que \l'8rsa-ba. sobra
cancelación automática por caducidad del asiento- y al deber
se cancelar con arreglo &. 10 dispuesto en los artfcul06 79-2.° Y
82-2." de la Ley Hipotac&rla, prooede la apUoación del artícu
lo 355 deol R&glamen.to.para su eJecucióD, a no ser que exis
ta. algún obstáculo que lo impida;

Con'Siderando que no supone nin·guna merma de la autonomía
(le la oaliftcación registra! el hecho de que la misma escritu·
ra cumpla a la vez como titulo de la inscripción y en su dia
de la cancelación, pues en el momento- en que se solicite o
haya d'8 extend&rSe este segundo asiento cancelatorio el fun·
clo,na.rio c.al1ficador habrá de tener en cuenta. las exigencias
derivadas del principio de legalidad 8lD.tes de proceder a 1&
extensión del aeJ'8nw, así como, en su caso, .el cumplimiento
de- las obligaciones fiscailes '" que se refiere el artículo 254 de 1&
Ley Hip<>t.ecaria.

Esta Dirección GeneraJ. ha aoordedo revocar el auto apela
dó y la Ilota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente originell comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios gUa¡roe & V, E. muchos años.
Madria, 28 de noviemb-re de 1978.-El D.trector general, José

LU~6 Ma.rfJnez Gil.

Excmo. Sr, Preside-Dlte- de 1& Aud:iencia Territorial de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
ínterpuesto por el Notario de Mahón don José Ma-
ria Domingo Arizón contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de dicha localidad a inseri·
bir una escritura de arrendamiento y opción de
compra.

Excmo. Sr,: En el recurso gubernátivo interpuesto pOr el
Notario de Mahón don José Maria Domingo Arizón contra 1&
negativa del Registrador de la Propiedad de dicha localidad a
inscribir una -esCritura de arrendamiento y opción de compra,
pendiente en este Centro en virtud de apelación de ambos fun
cionarios.

Resultando que por escritura pública autorizada en Mahón
por el Notario recurren~ en 24 de febrero de 1975 don Juan
Vid-al Beridito '1 otros dieron en arrendamiento con oPción de
compre. a don Joaquín Camp Moral tres fincas rústicas situadas
en el·térmtno de San Luis e inscritas en el Registro de la Pro
piedad con loe números 1.96t. 2.883 Y 2.886. respectivamente;
que la escritura contiene en:!ze otras las siguientes cláusulas:

cCuarta.-Don Juan. Vida1 Bendito constituye por &ste acto en
favor de. don Jo-atIuin Camp Maral, que lo acepta. un derecho
real de opción de compra sobre las fincas arrendadas. que se
podrá ejercitar mientras duren los aITiendos antes pactados.

Este derecho de opción podrá ser ejercitado sobre la tota
lidad de las fincas, eobre 6lguna de ellas o sobre parcelas de
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las mismas. pero no sobre cuotas indivisas, 7 ello en una o
varias veces y durante toda la duración de los arriendos antae
pactados, cualesquiera qUe sean las personas en cuyo poder
o dominio se encuentren las finc88. Al hacerlo quedarán extin
guidos todos los derech~ y actos de dispOSición posteriores a
la inscripción de los derechos qU'6 aqUí se constituyen. El eJar·
ciclo parcial del derecho de opción supondrá la subsistencia del
arriendo y del derecho de opción sobre la parte restante.

El precio que pagará el opt&nt8 a los propietarios por laque
adquiera será de 40 pesetas por'.. metro cuadrado.

Quinta.-La decisión de aaquirir las !Incas o parcelas de laa
mismas por el precio establecido queda totalmente al arbitriO
del optante. quien ejercitara su derecho mediante el otorga
miento de la oportuna escritura pública. en la que, en caso de
opcitin parcia), practicará la pertinente segregación de la par~

cela o parc€;las que adquiera y p~ que la c;lescripción
de ésta o éstas además de los impreecindibles reqUisito&- hipo
tecarios, contengan aquellos datos que puedan impedir cual..
quier duda o discusión sobre la ubicación de la misma, pre
feriblemente con referencia a plano incorporado a la escritura.

En todo caso, al el ercitar. el derecho de opción se respe
tarán por el optante las limitaciones que resulten. del corres~

pondiente plan de ordenación de la zona que en su~ fuere
aprobada y desde el momento en que lo fuere por las autori.
dadas adminiStrativas competentes. _

En caso de opción parcial podrá ,1 optante al ejercitlU' su
derecho segregar la totalidad de lo adquirido, bi.en como una
sola finca, bien como varias.

Si el propietario no hubiere conCUITido &1 otorgamlctnto de la
escritura. para la inscripción de ésta en. el Registro de la
Propiedad será suficiente que a la copia auténtica de la mIsma
se acompa~e certificación expedIda Por la Dirección de la
sucursal en Mahón del Banco de Bilbao. -éÚya firma esté legiti.
mada por NotariOt en la que se acredite que se ha depositado
en dícha sucursal. en favor del propietario o propietarios de la
finca según el Registro de la Propiedad en el momento del ejar.
ciclo de la OpCión, el precio que correspOnda a 1& -extinción
adquirida.

Los demás derechos" de cualquier clase qUe sean, posteriores
al derecho del optante en cuanto afecten a lo adqulrldo queda,,:,
ren resueltos automáticamente sin necesidad de que. concurran
sus titulares. y si estuviesen inscritOs en el Registro. se cance.
laran sin otro requisito.,. .

Resultando que presentada en el Registro priIl1era copia de
la. anterior escritura fUe calificada con nota del tenor literaJ.
siguiente:

..Examinado el precedente documento se adv1~rte:

Primero.-No se admite pueda otorgarse 1& escritu~a pública
de ejercicio de la opción unilateralmente PoI" el optanle, es
decir. COD su sola intervención (como establece la cláusula 5 del
documento). -

Segundo.-La extInclÓD de loe derechos de loa subadquiren
tes, titulares del dominio o derechos reales sobre 1M fincas
posteriores a la inscripción del derecho de opCión, pactada en
las cláusulas cuarta y quinta. Y su cancelación automAtica vul
neran la establecido en los artículos 82 y 83 de la Ley Hipo-
tecaria y concordantes de su Reglantento~ .

Teroero.-La pOSibilidad de que el optante, seg(íD las cláu
sulas cuarta y quinta de la escritura pueda ejercitar su derecho
sobre parcelas de ia finca. de cualquier superficie. pu,il1& con el
principio de especialidad base del sistema hipOtecario. por lo
que tampoco puede tener acceso al Registro tal facultad.

y considerando insubsanablea los anteriores defectos. deniego
la inscripción de los pactos referidos, y no aviniéndose el pre
sentan te a inscribir el resto del documento. conforme al artícu
lo 434 del Reglamento. no procede practicar operación alguna.•

Resultando que el Notarlo autorizante de la escritura 1nter~
puso rocurso gubernativo contra la anterior caUficación, y
alegó: Que en· cuanto al primer defecto -ha de tenerse en cuenta
qUe el ejercicio del derecho de opción establecido sin inter.
vención del proPietario de la finca gravada es una consecuencia
ineludible del carácter reaJ que tiene este derecho nacido del
contrato, cuya finalidad es transformarse ea un derecho dis~

tinto el de dominio en este caso. o a extinguirse por caducidad;
que para lo primero. se requiere el cumplimiento de un requi
sito posterior que es la determinación de la voluntad del optante.
voluntad por completo Ubre. pero que ha de manifestarse for
~almc:nte. sIendo innecesaria la intervención posterior del pro~

.pletano; que en cuanto al segundo defecto cabe decir Que la
cancelación de los derechos de lós subadquirenteIJ es una ccn~

, secuf'ncia lógica de su extinción, Y. que si bi-en la ex:i.'{encia del
cC!nsentimiento de sú titular registral (artIculo 82 de la Ley
HlOotecaria) o la presentación de un mandamiento iudidal
(articulo 83) oonstituyen la noMna general cuando se trata de
cancelar directamente un asiento no es así cuando la can-;91a-.
ción sobreviene como consecuencia de la extinción de otro
derecho distinto del que se publique en el asiento Que se. trata
~e cancel.ar; que según el _artfculo 79, 2. de la Ley Hipotecaria,
51 se extmgue un derecho o se can-ceja su .. inscriPción y si
esta cancelación supone otras canéelaciones no hav nec'e_3fdad
de nuevo título en que apoyar. y en este sentido cabe recordar
la doctrina de la Dirección General 'de los Registros v d41 No
tariado a pr6posito de la constancia en ~I Registro del cumpU-

míento de las oondiciones de loe documentos que para ello
son necesarios. y en términos má$ ampliOlt 1& doctrina de este
nUsmo Centro sobre cancelación automática; que en este senti,,:
do se resuelve en la práctica corriente la cancelación' de laa
e_:p.ajenaciories hechas por los usufructuarios, reservistas y fidu~

ciari08 del derecho del nudo propietario-.sujeto a. un usufructo
con facultad de disponer y de todos los derechos de sus subad~

quirentes; que en CUAnto al def~to tereero puede alegarse que
no hay infracciÓD alguna del principio d~ especialidad y menos
todavia de los preceJ)t.Os legales que lo fundament.a.n., y que
nega¡' 1& posibilidad de que &ea concedida al optante la. fac.ul-::
tad de segregar para adquirir parcialmente serta negar la ~i·

bilidad de que el mi~mo propietario pudiera segregar y vende1"
diciendo que esta posibilidad al efectuar a parte indeterminada
de la finca infrige el principio de especialidad; que si el propie
tario puede hac~lo por sí mismo no hay inconveniente que
transmita esta facultad, a un tercero,

Resultando que el Registrador informó que el Código Civil
carece de .normas propias sobre el contrato de opción. -por lo
Q.ue ha de aeudirse a la doctrina del Tribunal Supremo para su
definición, la -cual configura la opción como un contrato prepa·
ratono unilateral, distinguiendo -claramente la- sentencia de 17 de
diciembre de 1966 el momento en que se consuma el contrato
de opción de aquel en que se perfecciona el¡;<mtrato de compra
venta; que hoy día es muy seguida por la doctrina ·la. teoría
de que por la' OpCión el contrato de c:ompraventa se modal iza
retardando su efecto, siendo irrevocable y vinculante la volun·
tad del vendedor y pOtestativa la voluntad del comprado-r. sin
que sea neoesarlo celebrar_ nuevo contrato de compraventa. pero
para producir pleno efecto se necesita el complemento :le la tr~

dición, de 1$ entrega de la cosa por el propietario (articu-i
los 609 y 1.095 del Código Civil); que sea la que sea la confi·
gurac1ón jurídica del contrato de opción. siempre será el propie..;
tario -quien tendrá ciue otorgar la· escritura definitiva para
consumar el contrato principal o para entregar la cosa. no pu..:
diendo nunca el optante por si solo 'otorgar unilateralmente esta
escritura; qu-e· no es pOSible la cancelación automática de los
derechOS de los subadquirentea posteriores a la opcicfn; que 1&
distinción entre la opción constituida como derecho real y el'
contrato de opción inscribible conforme al artículo 14 del R&'
glamento sólo tiene trascendencia a efectos de determinar los

. requisitos de la inscripCión. ya qu~ el derecho real se inscribe
sin máS. sin los requisitos del artículo 14 del Reglamento ~ipO~
tecario. que en todo caso. el derecho de opción' de compra msc"
crito actuará contra todo propietario del inmueble afectado, que
estará siempre obligado a hacer el acto de transferencia, y que
por iodo ello el· ejercicio del derecho de opción no resuelve auto
má.ticamente todos los actos ~teriores inscritos, sino que el
t11timo adquirente tiene la ob1i~ación de hacer el acto de trans
ferencia, y por eso. tratándose de inscripciones de subadqul
rentes, su cancelación exige su intervención o la supletoria. jn"
dic1al en su caso; que la finca es el soporte de los derechos rea,..
les, y el principio de esPecialidad ~ogido entre otros por los
artículos 7 y 243 de le. Ley Hipotecarla impide que el optanta
pueda ejercitar su derecho sobre parcelas no inscritas que
puedan constituirse aun cuando se determine su superficie en
metros _cuadrados, siendo reiterada la jurisprudencia de la
Dirección General de los Registros que prescribe que los der&'
chos reales recaigan siempre sob~ la finca como una unidad;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del- Registrador en cuanto deniega la inscripción por el
motivo primero. pero sólo en cuan*<> para inscribir en .~u día la
adquisición por compra de todas las fincas. de alguna.s de ellas
o de Porciones determinadas de las mismas y para el caso de
que fuera el propio optante el único otorgante de la E'_scritura
especificadora correspondiente, sea suficiente con que acampa
tia a ella la certificación expedida -por la Dirección de la
sucursal en Mahón del· Banco de Bilbao que está prevista
en la cláusula quinta de la escritura, y que revocó dicha nota
denegatoria. ~n cuanto a los demás motivos que en la :niSffi-J. se
consignan; ,

Resultando que tanto el Notario autorizante como el fUncio~

narlo calificador han interpuesto contra el auto presidencial
recurso de a,pelación'ante este Centro, insistiendo en sus respec.-
tivos argumentos; ,

Vistos los articulos 1.115, 1.255. 1.261 Y 10462 del Códi~o Civil.
7, 79. 82. 83 y 243 de la Ley HipOtecaria, 14 v 115 del ReJl.amertto
para su ejecución las sentencias del Tribunal _Supremo de 10
de lullo y 30 de Octubre de_ 1946. de 1 d&_ julio de 1950. 7 da
febrero de 1966, 7 de noviembre de 1967 y 28 de junio de 1974,
y las resoluciones de este Centro de 27 de marzo de 1947 13
de diciembre ae 1955 y 11 de diciembre de 1974;

Considerando que la primera cuestión que plantea este recur
SO consiste en resolver si puede pactarse con ocasión de conee.
dero un derecho de oPción de compra, qu~ la escritura pública
de efeTcicio de la OPCión de compra. puede otorgarse unilateral
mente por el optante. es decir, con su sola intervenr;jón, y si
ese pacto' puede· tener ocooso al Registro de la Propief!ad o si
por el contrario dicho pacto no es válido. aun vigente el princi·
pió de autonomía privada, o si. aun siendo valido, no es inser!"
bible· en el Registro de la Propiedad:

Con~iderando que el contrato de opción al no encontrarse
reguiado en el Código Civil ha tenido que ser configura·jo pOr la
doctrina y la lurisprtUiencia al amparo de las disposiciones
generales sobre obligaciones y contratos. y &si se ha precisad!)
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